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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 006/2002

Saltillo, Coah., a 29 de abril del 2002.

LIC. SALOMON JUAN MARCOS  ISSA

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TORREON

PRESENTE.-

Distinguido señor Presidente Municipal: 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3,4, 5 y 21, apartado A, B y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/TORR/553/2001/PMPAL, iniciado con motivo de la queja presentada ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila por la señora Lucia Guadalupe Padilla Gómez, en representación de Juventino Padilla Hernández, por actos presuntamente violatorios  de sus derechos humanos, particularmente al derecho a la libertad y a la integridad personal, consistente en detención arbitraria y lesiones, atribuidos a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de la ciudad de Torreón, y siendo competente esta comisión para conocer de la referida queja.

Que la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito proporcionar seguridad  jurídica a los ciudadanos al solicitar que, tanto autoridades como servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo la resolución que corresponda, en casos concretos tramitados en procedimientos iniciando a solicitud de persona, a fin de que las mismas autoridades o servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con tales disposiciones establecidas por la ley.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que, en su caso se emita. Y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

En este contexto, al recibir una queja, la Comisión tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y, una vez que ha logrado reunir los elementos necesarios que le permitan pronunciar sobre la misma, emite la resolución que corresponda, lo que procede hacer en el presente caso, por lo que, con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica se resuelve .

I.-  DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

  El treinta y uno de agosto del año próximo pasado, compareció la señora Lucia Guadalupe Padilla Gómez ante este Organismo, con el objeto de presentar una queja en representación de Juventino Padilla Hernández, en contra de  elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, por hechos que consideró violatorios de sus derechos fundamentales, señalando que “ ...mi papá Juventino Padilla Hernández, fue detenido el día de hoy treinta de agosto del año en curso como a las 9:00 de la mañana, por parte de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal a bordo de la unidad que sólo sé tiene terminación en su unidad 02, cuando este se disponía a llevar a una hija de él al kinder, sin que existiera algún motivo para su detención, incluso lo golpearon mucho, y al llegar a la cárcel municipal al parecer no lo quisieron recibir y tuvieron que llevarlo a la cruz roja, incluso una ambulancia tuvo que acudir a la cárcel municipal para llevarlo a atención médica, considerando una clara violación a sus derechos humanos, ya que los policías actúan con mucha violencia ya que eran como ocho policías quienes lo detuvieron y todos querían darle golpes a mi papá , resultando con golpes en todo el cuerpo” Posteriormente ese mismo día, la queja fue ratificada en todos sus términos por el señor Juventino Padilla Hernández, quien fue entrevistado por el personal de este Organismo defensor de los derechos humanos en el Hospital Universitario de la ciudad de Torreón, donde se encontraba convaleciente de las lesiones que, según dijo, le causaron los elementos de policía 

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes .

1.- La queja por comparecencia presentada ante este Organismo por la señora Lucia Guadalupe  Padilla Gómez, el treinta y uno de agosto del año próximo pasado, en los términos que quedaron precisados en el numeral que antecede, como el acta de esa misma fecha en la que consta la ratificación del agraviado y que en obvio de repeticiones se tiene por íntegramente reproducida.

2.- El oficio sin número de fecha dieciocho de septiembre del año inmediato anterior, mediante el cual rindió su informe el director de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana de la ciudad de Torreón.

3.- El acta de fecha primero de octubre del año retropróximo, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduria, en la que consta la declaración testimonial rendida por el señor Manuel Ramírez García.

4.- El informe rendido por el alcaide de la cárcel municipal de la ciudad de Torreón, el once de octubre del año dos mil uno.

5.- La copia fotostática del expediente clínico del señor Juventino Padilla Hernández, remitida a este Organismo Por    la Subdirectora médica del Hospital Universitario de Torreón, que comprende una hoja de evolución elaborada el treinta y uno de agosto del año próximo pasado.

6.- El acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría el veintitrés de noviembre del año inmediato anterior, con motivo del la comparecencia del agraviado Juventino Padilla Hernández.

   7.- El informe suscrito por el director Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana, el dieciocho de diciembre del año próximo pasado.

8.-La copia simple de la averiguación previa penal L1-406/01.XI, remitida por el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios por Ministerio de Ley, iniciada con motivo de la denuncia presentada por el quejoso en contra de Víctor Manuel Rodríguez Arredondo y Víctor Manuel Martínez Rodríguez, por la comisión del delito de abuso de autoridad, y en la que destacan las siguientes constancias :

a).- Certificado médico practicado por el doctor Santiago Martínez Romero, a solicitud del Tribunal de Justicia Municipal, el treinta y uno de agosto del año dos mil uno.

b).- Certificado médico practicado por el doctor Víctor Maza Serna, médico legista de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en la misma fecha que el anterior.

c).- Declaración testimonial rendida ante el Agente del Ministerio Público el treinta y uno de agosto del año próximo pasado, por la señora María Magdalena Flores Ramírez.

d).- Declaración testimonial rendida ante la misma autoridad el primero de septiembre de año retropróximo, por la señora Maricruz Rodríguez Hernández.

e).-  Declaración testimonial del señor MANUEL Ramírez García ante el representante social, rendido en la misma fecha que la anterior .

f).- Declaración ministerial rendida por el agente de policía Víctor Manuel Ramírez Arredondo ante el agente del Ministerio Público, el tres de septiembre del año inmediato anterior.

g).- Declaración ministerial rendida ante el representante social, por el oficial de policía Víctor Manuel Martínez Rodríguez, en la misma fecha que la anterior.

h).- La declaración testimonial rendida por la señora Lucía Guadalupe Padilla Gómez, ante el Agente del Ministerio Público el veintinueve de noviembre de año dos mil uno.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR  LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor Juventino Padilla Hernández fue objeto de una detención por parte de elementos de la dirección de Seguridad Municipal y Protección ciudadana de la ciudad de Torreón, quienes además le infligieron lesiones diversas en su cuerpo, en un ejercicio excesivo de la fuerza física, cuando el pasado treinta y uno de agosto, en las afueras de su domicilio, fue interceptado por agentes de la mencionada corporación policíaca, simplemente porque corrió cuando vio la unidad que tripulaban dichos elementos, y porque a uno de los agentes le pareció que tenía actitud sospechosa, por la cual, en presencia de  su esposa e hijos y de varios vecinos, lo sometieron y lo trasladaron a una gasolinera que se encuentra en la colonia Las Dalias, donde lo golpearon y le causaron lesiones que no se justifican en modo alguno, llevándolo posteriormente a la cárcel municipal, de donde a su vez, tuvo que ser llevado al Hospital Universitario de aquella ciudad para que recibiera atención médica.

Para justificar la privación de la libertad del señor Padilla Hernández, los servidores públicos dijeron que al hacerle una revisión de rutina, la cual tampoco se encuentra justificada, le encontraron entre sus ropas un picahielo, sin embargo, diversos testigos niegan esta afirmación además de que, del expediente se desprende que el agraviado tenía, por lo cual, el hecho de portar un picahielo no necesariamente implica una infracción al Bando de Policía o a la ley punitiva.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO – JURÍDICO Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

El señor Juventino Padilla Hernández reclamó que el treinta y uno de agosto del año próximo pasada, aproximadamente a las nueve de la mañana, cuando se dirigía a llevar a su hija a la escuela, fue interceptado en las afueras de su domicilio por dos elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, que tripulaban una unidad de dicha corporación, sin expresarle ninguna causa legal para proceder a su detención; además, fue llevado a una gasolinera que se ubicada en la colonia Las Dalias de aquella ciudad, donde fue golpeado por dichos elementos y por otros que había acudido en apoyo de los primeros.

En su informe, el director Jurídico de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, señaló que el día treinta y uno de agosto del año próximo pasado, los tripulantes de la unidad 35302, al circular por la calle La Palma de la colonia Santiago Ramírez, se percataron de la presencia de un sujeto que en esos momentos iba a abordar un automóvil vagoneta, escort, blanca, y al verla presencia de la patrulla de inmediato corrió hacia un domicilio, por lo que lo interceptaron, pero al hacerlo los agredió con un tubo cromado con tornillo adentro, la someterlo lo registraron encontrándole un picahielo mohoso con mango de madera, el cual traía entre sus ropas a la altura de la cintura, por lo cual  procedieron a trasladarlo a la ergástula municipal donde quedó internado a disposición del Ministerio Público para que responda por el o los delitos que le resulten, así también lo asegurado. También mencionó que al hacer la detención varias mujeres se les echaron encima a los agentes agrediéndolos verbal y físicamente por lo que se solicitó apoyo, llegando las unidades 35210 y 35259, y después de controlar la situación se reiteraron rápidamente del lugar. Los elementos que practicaron la detención del quejoso son los agentes de policía víctor Manuel Ramírez Arredondo y Víctor Manuel Martínez Rodríguez, según se desprende del propio informe rendido por la autoridad.

Ahora bien , diversos testigos que declararon ante este Organismo y otros que lo hicieron ante el representante social, con motivo de la denuncia que el reclamante presentó ante dicha autoridad por los mismos hechos que dieron lugar a esta queja, manifestaron que el señor Juventino Padilla Hernández no portaba ningún arma, como lo dijeron los elementos policiacos. Sin embargo el motivo de la detención no fue la portación de un arma blanca ni la agresión que dijeron haber sufrido los agentes de policía, pues del informe rendido por la autoridad se desprende los siguientes “ ...y al ver la presencia de la patrulla de inmediato corrió hacia un domicilio, por lo que lo interceptaron, al hacerlo los agredió con un tubo ... “ Esto significa que los elementos de policía detuvieron al impetrante porque  corrió al ver la presencia de la patrulla, y que por ese motivo se procedió a su detención, lo cual resulta absolutamente inconstitucional y violatorio de derechos humanos, ya que no existe ordenamiento jurídico alguno que establezca como falta o delito el que una persona corra al percatarse de la presencia de las unidades de policía, por el contrario, ello implica vulnerar el derecho a la libertad de los particulares, pero además resulta altamente preocupante que las autoridades encargadas  de la seguridad pública en el municipio de Torreón, consideren legítimo el argumento esgrimido por los agentes de policía para llevar a cabo la detención del reclamante, pues ninguna facultad tiene los agentes de seguridad pública para ejecutar actos de autoridad que causen molestia a los gobernados por el sólo hechos de correr cuando se percatan de a presencia de las unidades de policía .

Esto es así, en virtud de que la Constitución General de la República, establece en su artículo 16, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Así mismo señala que, en los casos de delitos flagrante, cualquier persona puede detener al iniciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y esta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. De aquí se desprende que una persona sólo puede ser detenida en cumplimiento de una orden de aprehensión girada por la autoridad judicial o de una orden de presentación emitida por el Ministerio Público, pero con la excepción de que a la persona se le sorprenda en flagrante delito, en cuyo caso podrá ser detenido no únicamente por autoridades sino por cualquier persona sí se reúnen las exigencias del Código de Procedimientos Penales, a saber: que se detenga al indiciado al momento de esta cometiendo el delito; que se le detenga inmediatamente después de cometer el delito porque se encuentra en su poder el objeto del mismo, el instrumento con que aparezca cometido o huellas que hagan presumir su intervención o porque se le persiga materialmente; y cuando inmediatamente después de que se cometa el delito y este sea grave, se acuda a denunciarlo y comparezca el sujeto pasivo de la acción o quien lo presenció, con las misma prontitud se inicie la búsqueda del indicado a quien se le pueda identificar y la policía lo detenga dentro de las setenta y dos horas siguientes de cuando se cometió el delito. Así, al no actualizarse en el presente caso ninguna de las hipótesis contenidas en la ley Penal es inconcuso que la detención del señor Juventino Padilla Hernández es institucional y violatoria de sus derechos fundamentales.

Igualmente, el quejoso también señaló que los elementos de policía que practicaron su detención en lugar de llevarlo inmediatamente a la cárcel municipal, se dirigieron a una gasolinera que se ubica en la colonia Las Dalias de la ciudad de Torreón, donde lo golpearon sin existir motivo aparente para ello. Lo anterior queda demostrado con los testimonios rendidos por María Magdalena Flores Ramírez y Lucía Guadalupe Padilla Gómez, esposa e hija del quejoso respectivamente, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Varios, quienes declararon, la primera : que cuando se llevaron al señor Padilla Hernández, los agentes de policía se dirigieron por la calle Durango hasta llegar al Boulevard Cementos y virar hacía su derecha hasta llegar a la gasolinera que se encuentra en ese mismo boulevard, donde ya  se encontraban otras diez patrullas aproximadamente, las cuales se metieron al lado derecho del estacionamiento de dicha gasolinera y lo bajaron, y los oficiales de la unidad en que se lo llevaron empezaron a golpear con tuvo en el estomago y en deferentes partes del cuerpo, por lo que quiso meterse entre ellos pero se lo impidieron, pero cuando los ofíciales que habían detenido al reclamante se dieron cuenta que su esposa los había seguido lo dejaron de golpear y se lo llevaron a la cárcel municipal, siguiéndolo ella de nueva cuenta en otro taxi pero al llegar le informaron que se lo habían llevado a recibir atención médica; por su parte, la segunda dijo  que cuando los policías se llevaron al agraviado, la diverso testigo Magdalena Flores siguió a los policías a bordo de un taxi, gritándole que la esperara para acompañarle pero no la escuchó, por lo que le pidió a un vecino que la llevara a la gasolinera en la cual había dicho los policías que iban a llevar a su papá, el señor Padilla Hernández, y al llegar a la gasolinera que se encuentra en la colonia las Dalias se dio cuenta que había más policías y que golpeaban a su papá en el estomago, en el abdomen, en los brazos, en las piernas y en la cara.

Si bien es cierto, estos testigos por si solos no son aptos para demostrar que los elementos de seguridad pública golpearon al quejoso abusando de sus atribuciones, también lo es que si se les adminicula con los testigos rendidos por los elementos de policía municipal  Víctor Manuel Ramírez Arredondo y Víctor Manuel Martínez Rodríguez ante el representante social, dentro de la averiguación previa penal número L1-V1.406/01.XI, así como con los certificados médicos realizados por los Doctores Santiago Martínez Romero y Víctor Meza Serna, el primero del Tribunal de Justicia Municipal y el segundo Médico Legista, conforman un todo que valorado en su conjunto conduce a la certeza de que los agentes de policía municipal prenombrados infligieron al quejoso diversas lesiones que vulneran su derecho a la integridad y seguridad personal. En efecto, los agentes a quienes se acusa de violentar los derechos humanos de impetrante, incurrieron en diversas contradicciones al rendir su declaración ante el representante social, pues mientras Víctor Manuel Martínez Arredondo dijo que era la primera vez que veía al quejoso, posteriormente en su misma declaración y a preguntas  especiales del Ministerio Público manifestó que  sí conocía anteriormente a Juventino Padilla Hernández y ya lo había detenido aproximadamente hace diez días por estar ingiriendo bebidas embriagantes en la vía pública y agredir a un elemento de transito, además de que señaló que cuado ya traían detenido al señor Padilla Hernández no hicieron alto en ningún lado y se fueron a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y que no se detuvo para nada en la gasolinera ubicada en la colonia las Dalias, pero que sí venía golpeado en el momento en que lo recibieron en la Alcaidía, y que esos golpes se los hizo cuando cayó encima del cuerpo de su compañero cuando iban a subir a la patrulla al detenido; su compañero Víctor Manuel Martínez Rodríguez dijo no conocer con anterioridad al reclamante a quien después de su detención lo detuvieron y remitieron a la Cárcel Municipal y, en el trayecto de la colonia Santiago Ramírez a la Cárcel Municipal, se detuvieron en la  gasolinera que se encuentra en la colonia las Dalias para esposar bien al detenido para que no se fuera a dar a la huida y que ahí se encontraban las unidades 35259 y 35210 y descendieron de la unidad para platicar unos instantes con los compañeros de las otras unidades, y que cuando les recibieron al detenido en la alcaidía, éste no presentaba ningún golpe en ninguna parte del cuerpo, además que unos diez días atrás, resultó lesionado en unos hechos en los que participó Juventino Padilla Hernández. Como es fácil de advertir, las contradicciones en que incurren los deponentes, infirman el testimonio de uno de ellos puesto que dichas contradicciones son necesariamente excluyentes, pero al tomar en cuenta los atestos vertidos por la esposa e hija del agraviado, debe darse crédito al que señala que sí se traslado al señor Padilla Hernández a la multireferida gasolinera y,  tomando  en consideración el contenido de los certificados médicos antes descritos los cuales señalan, el primero, que el quejoso presentaba contusión en el pómulo derecho con zona heritematosa de tres centímetros y otra aun lado de un centímetro, contusión en tórax lado izquierdo con zona hematoma de cuatro a cinco centímetros de diámetro en línea paraesternal izquierda a nivel de quinto espacio intercostal, así como dolor en región externa bilateral de tórax y dolor en cintura y una protuberancia en la cabeza y a un lado de ella un probable hundimiento en región pariental izquierda; y el segundo que dice, muestra abrasión con equimosis, perilesión en cara posterior de codo izquierdo, equimosis en región malar derecha y en región infrapectoral izquierda; se concluye con meridiana claridad que los servidores públicos encargados de salvaguardar el orden, abusaron de su cargo y vulneraron los derechos fundamentales del quejoso, ocasionándoles lesiones que ameritaron en el Hospital General Universitario de la ciudad de Torreón, Institución que también remitió copia de la hoja de evolución del señor Juventino Padilla Hernández, ( evidencias ) y en la que se desprende un diagnostico de : Policontunidad.

Del caudal probatorio que obra en el sumario se deduce a manera de inicio que los hechos  reclamados por el quejoso fueron motivados por una posible venganza personal de los agentes de policía toda vez que, los diversos testigos coinciden en señalar los “hechos ocurridos hace como diez días” y que fueron descritos también por el agente Víctor Manuel Ramírez Arredondo al señalar que, ya había detenido a Juventino Padilla Hernández aproximadamente hace diez días (la declaración fue rendida el tres de septiembre de dos mil uno, tres días después de acontecidos los hechos reclamados), por estar ingiriendo bebidas embriagantes en la vía pública y agredir a un elementos de transito, y añadió que sí identifico a dicha persona el treinta y uno de agosto anterior desde el momento de su detención como el mismo que anteriormente había detenido y a quien volvió a privar de su libertad porque al ver la unidad de policía se soltó corriendo, sin haber motivo alguno y a él se le hizo su actitud sospechosa. Es decir, que existía un motivo personal de los agentes aprehensores para lesiones y privar ilegalmente de la libertad a quien anteriormente había agredido a uno de sus compañeros.

Aunando a lo anterior, el mismo quejoso dijo que anteriormente al acto reclamado, los elementos de policía lo habían detenido por ingerir bebidas alcohólicas y en le camino a la cárcel  también lo golpearon y que la muestra de ello era que al golpearlo mejor lo dejaron libre sin siquiera haberlo ingresado a la cárcel, lo cual se corrobora en parte con lo manifestado por el oficial Víctor Manuel Ramírez Arredondo, quien en su declaración ministerial señaló que sí conocía con anterioridad a Juventino Padilla Hernández y que ya lo había detenido aproximadamente hace diez días por estar ingiriendo bebidas embriagantes en la vía pública y por agredir a un elemento de tránsito. Sin  embargo, al quejoso le asiste la razón cuando dice que no fue ingresado a la cárcel municipal, lo que se demuestra con el informe rendido por el Director Jurídico de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, quien en su oficio de fecha dieciocho de diciembre del año próximo asado, expresó que el señor Juventino Padilla Hernández no fue ingresado a la ergástula municipal del quince al veintiocho de agosto del mismo año, y que lo cierto es que fue  detenido el treinta y uno del mismo mes a las nueve horas con treinta y cinco minutos es decir que a pesar de haber detenido al quejoso con anterioridad no se le remitió a la cárcel municipal por motivo que no han quedado precisados en este expediente, pero el sólo hechos de no haber cumplido con la remisión del detenido a las celdas municipales general una presunción de certeza en cuanto a lo manifestado por el reclamante, pues no se encintra causa alguna que justifique el irregular actuar de los servidores públicos responsables. 

No es óbice para concluir lo anterior el hecho de que en su informe, la autoridad manifieste que cuando interceptaron al quejoso éste los agredió con un tubo cromado con tornillo adentro y a quien al registrar, le encontraron un picahielo mohoso con mango de madera que traía entre sus ropas, pues de esto se dieron cuenta cuando ya habían ejecutado el acto de autoridad consistente en interceptar y someter al reclamante, resultado incongruente que primero se haya llevado a cabo la detención y posteriormente se hubiera presentado la causa  de la misma justificación para privar de su libertad al reclamante, por lo que se concluye que si existieron las violaciones a derechos humanos reclamadas por el señor Juventino Padilla Hernández, según se desprende del caudal probatorio reunido por esta Comisión y en atención a los razonamientos antes expuestos .

Por lo que señor Presidente Municipal de la Ciudad de Torreón en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila emite a usted la siguiente:

RECOMENDACIÓN:

1.- Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda, para que se inicie un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Publica Municipal y Protección Ciudadana Víctor Manuel Ramírez Arredondo y Víctor Manuel Martínez Rodríguez por haber trasgredido los derechos fundamentales del reclamante Juventino Padilla Hernández, imponiéndoles en su caso, la sanción a que se hayan hechos acreedores conforme a derechos. 

II.- Se brinda permanente y eficiente capacitación a los elementos de la citada corporación policiacas, para hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación y se evite vulnerar en perjuicio de la ciudadanía los derechos humanos, capacitándolos igualmente en los aspectos  jurídicos – legales que tengan que ver con el  desempeño de su labor.

III.-  En caso de resultar responsable a los servidores públicos mencionados por la privación de la libertad del quejoso, se formule  la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público para que se inicie en su contra la averiguación previa penal correspondiente para imponerles la sanción penal a que se hayan hechos  acreedores.

La presenta  Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Policía Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, se le solicita que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De ser aceptada la presente Recomendación, le solicitamos las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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